RES. 2987/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005399, Ent. N°4161/18)
       VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior ( MI ) relacionadas con la contratación directa de la UNIVERSITY COLLEGE of LONDON para capacitar personal en el marco del Programa Integral de Seguridad Ciudadana, financiado parcialmente por el Banco Interamericano de Desarrollo a través del Préstamo Nº 3785/OC-UR;
       RESULTANDO: 1) que se acompañan los Términos de Referencia del programa de capacitación para cubrir las brechas de conocimientos y habilidades del personal policial en las comisarías de Montevideo, teniendo en cuenta los requisitos mínimos de ‘Policiamiento’ Orientado a Problemas (POP);
                                        2) que las actividades de la Consultoría se orientan a la revisión del programa existente para la acción policial en puntos calientes, a través del programa de alta dedicación operativa (PADO) mediante una investigación de monitoreo e impacto que proponga ajustes para fortalecerlo en cuanto a: capacitación del personal, herramientas de gestión y enfoque. Asimismo se busca proponer y dictar cursos de capacitación para incentivar la interacción positiva con los ciudadanos que residen en la zona de patrullaje PADO, y promover la identificación de conductas sospechosas o actividades inusuales;
                                        3) que por nota de fecha 6 de marzo de 2017, el BID expresa que no tiene observaciones que realizar a los Términos de Referencia y Llamado de Expresión de Interés a la Consultoría para Capacitación en POP y PADO;
                                        4) que se realizó la publicidad del procedimiento, cursándose invitaciones a 27 Centros de Estudios y Universidades especializados en la materia pertenecientes a: Gran Bretaña, Brasil, Chile, Estados Unidos de América, España, Canadá y Ecuador. Asimismo se realizó publicidad en el sitio web de UNBD (Naciones Unidas) (Development Business) con fecha 23 de marzo de 2017, y en el sitio web de la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado el 21 de marzo de 2017 ;
                                        5) que se acompañan los Pliegos de Condiciones Particulares  para la selección de consultores para capacitación en POP y PADO, habiéndose dirigido la carta de invitación para presentar propuestas al: Centro de Estudios en Seguridad Ciudadana (CESC) del Instituto de Asuntos Públicos de la Universidad de Chile, Facultad de Derecho de Santa María, Río Grande do Sul, Brasil (FADISMA), University College London, Inglaterra              (UCL), Consorcio formado por la Escuela Nacional de Policía (ENP) de España , Instituto de Criminología y Psicología Forense del Uruguay (ICPFU) y ABRIGO Consulting (Universidad de Salamanca de España) y ALTERNATION CONSULTINNG (USA);
                                        6) que, pasadas las actuaciones al BID, por informe de fecha 10 de julio de 2017, no se realizan objeciones al proceso de contratación (lista corta), debiendo continuarse con el mismo. No obstante, la no objeción del Banco está condicionada a la inclusión de las siguientes correcciones a la solicitud de propuesta: i) deben aplicar el RUPE, por lo que se debe hacer mención y uso de dicho registro en los documentos; ii) la política aplicable al préstamo es la GN-2350-9, por lo que ante discordancias, se debe hacer mención a la versión correcta; iii) en el punto 21.1, se debe revisar el puntaje, pues la suma de los máximos parciales no alcanza para obtener el puntaje máximo de la calificación, iv) en el punto 26.1, se debe eliminar la mención a la tasa de cambio, si no, será de aplicación, y v) Revisar la CEC 39.1 para que quede solamente la opción aplicable;
                                         7) que pasadas las actuaciones al Tribunal de Evaluación Técnica, por acta de fecha 28 de diciembre de 2017, se indica que las empresas fueron evaluadas técnicamente de acuerdo a las políticas de selección y contratación se servicios de consultoría financiadas por el BID, tomándose en cuenta la calificación del cuerpo docente (formación universitaria de nivel maestría o superior y la experiencia en capacitación de fuerzas de seguridad) y los planes de capacitación (POP, PADO, para la Unidad de Análisis Criminal y de formadores); el citado Tribunal recomienda adjudicar a University College London (UCL) por haber obtenido el mayor puntaje y contar con el respaldo institucional de una universidad de gran trayectoria en la temática que consigna el llamado, siendo la mejor y más completa propuesta de capacitación para los policías del PADO y POP ;
                                          8) que el precio asciende a U$S 555.000 impuestos incluidos, igual en todas las propuestas, dado que todas las cotizantes tomaron el presupuesto de oficina que se les brindó, siendo el período de contratación de 5 años ;
                                         9) que consta comparativo de propuestas de fecha 10 de enero de 2018, del cual surge que el mayor puntaje de la propuesta combinada (precio propuesto más propuesta técnica) corresponde a la UCL con 95,8 ;
                                         10) que se adjunta nuevamente el informe de fecha 6 de marzo de 2017, donde consta la no observación del BID a los “Términos de Referencia y Llamado de Expresión de Interés a utilizar para convocar a interesados…, por un monto de U$S 555.000, impuestos incluidos y un período de contratación de 5 años.”;
                                          11) que se adjunta modelo del contrato para Servicios de Consultoría  a suscribir por el MI y UCL;

                                          12) que constan documentos de Afectación Nº 2041 de 13.08.2018, con cargo al Inciso 04, UE 001, Financiamiento 1.1, Prog. 460, Proy. 004, Obj. del Gas. 284, por un total nominal de $ 954.795 y Compromiso       Nº 001 por el monto indicado, y Afectación Nº 2039 de 13.08.2018, con cargo al Inciso 04, UE 001, Financiamiento 2.1, Prog. 460, Proy. 004, Obj. del Gas. 284, por un total nominal de $ 4.339.905 y Compromiso Nº 001 por el mismo monto;
                                            13) que el Departamento de Proyectos Normativos, Acuerdos y Refrendas,  informa con fecha 14.08.2018 que la erogación de   U$S 555.000 impuestos incluidos, se atenderá con cargo al Proyecto 004 “Seguridad Ciudadana”, créditos presupuestales de acuerdo con el siguiente detalle: Año 2018 : Financiamiento externo (2.1) por U$S 136.475 y aporte local (1.1) por U$S 30.025;  Año 2019 : Financiamiento externo (2.1) por              U$S 136.475 y aporte local (1.1) por U$S 30.024 ; y Año 2020 : Financiamiento externo (2.1) por U$S 181.967 y aporte local (1.1) por U$S 40.033;
                                          14) que consta Proyecto de Resolución Ministerial a dictar en ejercicio de atribuciones delegadas, autorizando la contratación directa de la University College of London (UCL), siendo el plazo del contrato desde la fecha de firma del mismo hasta el 31 de diciembre de 2020, por la suma de U$S 555.000 impuestos incluidos;
     CONSIDERANDO: 1) que la contratación se enmarca en las normas vigentes, en especial en lo establecido en el Artículo 45 del TOCAF, contrato de préstamo con Organismos Internacionales, en el caso BID, quedando sujeta la contratación a la normativa contractual ;

                                            2) que el gasto derivado de la contratación de la UNIVERSITY COLLEGE OF LONDON (UCL) no merece objeciones legales;
                                            3) que no consta la no objeción del BID a la adjudicación proyectada;

   ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Obtenida la no objeción del BID a la adjudicación proyectada y dictada la resolución definitiva por el Ordenador competente en la forma propuesta, cométese al Contador Auditor la intervención del gasto de U$S 555.000 impuestos incluidos, con cargo a los Ejercicios 2018 a 2020 de acuerdo con el cronograma establecido en el Resultando 13), previo control de su imputación al Grupo adecuado;

2) Cométese asimismo, al Contador Auditor la verificación de que la resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la resolución de este Tribunal de fecha 16 de junio de 2010) ;

3) Comuníquese al Contador Auditor;  

4) Devuélvase al Ministerio del Interior.  
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